
PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- OTORGANTE: Nosotros, Ricardo Coutinho de Sena y Roberto José 
Rodrigues, _en nuestra calidad de Directores y como tales representantes dela sociedad 
ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. compañía constructora 
intemacional organizado y que labora bajo disposiciones legales de la República dela 
República Federativa de Brasil, teniendo sus oficinas principales en la ciudad de Belo 
Horizonte, en la Avenida do Contomo, n.*$.123, CEP 30110-937, capaces en derecho 

para obligar y contratar en nombre de la Sociedad, libre y voluntariamente, y por los 
derechos que representamos, otorgamos — poder especial, de conformidad a las 
estipulaciones que siguen. 

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La Sociedad ANDRADE GUTIERREZ 
ENGENHARIA S.A., es una empresa intemacional de construcción, organizada y que 
labora, bajo las disposiciones legales de la República Federativa de Brasil; su objeto 
social'está relacionado, entre otros, con la ejecución, administración y desarrollo de 
úproycetos de construcción e ingeniería civil en general; b) La Sociedad ANDRADE. 
GUTIERREZ ENGENHARIA 5.A., mantiene en el Ecuador intereses e inversiones a 
través de la de Acciones en la compañía ecuatoriana denominada 
CONSAMAZÓNICA S.A.. empresa identificada con el Registro Único de 
Contribuyentes número 1791240308001, con domicilio permanente en la ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, cuyo objeto social y actividad 

principal está relacionada, entre otras, con obras y servicios de la construcción, así 
como, con la ejecución de construcciones de ingeniería civil de gran envergadura, 

   

TERCERA.- APODERADO. Con los antecedentes expuestos, los otorgantes, en la 
calidad ariba invocada otorgan poder especial y suficiente cual derecho se requiere 
favor del señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, ecuatoriano, portador de la 
cédula de ciudadanía número 0S01421481, mayor de edad, de estado civil casado, de 
profesión Abogado, con domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
República del Ecuador. 

QUARTA.- PODER: El apoderado está facultado y goza de los poderes necesanos 
para que actúe en nombre y en representación de la sociedad ANDRADE. 
GUTIERREZ ENGENHARIA S.A., en los actos y asuntos de carácter legal que se 
presenten en la República del Ecuador y que estén relacionados con su inversión a 
través de la propiedad de las Acciones en la compañía CONSAMAZÓNICA S.A... En 
especial, el Apoderado está facultado para que asista, participo y vote, de acuerdo como 
instruido por la sociedad ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A, en las 
Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias. Por tanto, el apoderado está 

plenamente autorizado para actuar con voz y voto € intervenir directamente en las 
resoluciones que las Juntas Generales tomen con relación a los asuntos a ser tratados, 

gozando de las facultades de representación y de las que a muestra representada le 
correspondan como Acciomsta de la Compañía CONSAMAZÓNICA S.A. El 
Apoderado está facultado para emitir, conceder u otorgar, cada vez que fuere necesario, 
una lista completa de todos Jos socios, accionistas o miembros que conformen la 
Sociedag ANDRA! ENGENMARIA S.A., con la indicación de sus 
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razón social, si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, sus nactonalidades y 
domicilios, la misma que podrá ser suscrita y certificada ante Notario Público. El 
Apoderado, está facultado para participar en las Juntas que se realicen para decidir y 
resolver sobre la designación de administradores, reforma de Estatulos de 
CONSAMAZÓNICA S.A., desde que previamente autorizado, caso a caso, por escrito, 
por la sociedad ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. El Apoderado está 
investido de poderes para realizar cualquier acto determinado por las Leyes del 
Ecuador, en particular, para que pueda contestar demandas y cumplirlas obligaciones a 
nombre de la Mandante. Sin que esto implique, por ningún motivo ni circunstancia, que 
el Apoderado sea responsable mu directo ni indirecto de las obligaciones de la compañía 
extranjera ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA SA. El presente mandato no 
incluye poderes para, en nombre de ANDRADE GUTIERREZ ENGENHARIA S.A. 
enajenar o hipotecar bienes inmuebles, emutr pagarés, ltras de cambio, tomar cualquier 
tipo de financiamiento y préstamo, coder derechos de crédito, otorgar garantías reales o 
personales, así. como votar en las Juntas Ordinanas, Universales o Extraordmanas de 
CONSAMAZÓNICA S.A. que traten sobre el aumento de capital, disolución y 
liquidación, transformación, fusión o división de la sociedad emisión de bonos, 
enajenación de activos, para la cual de ser el caso, recibirá autorización e instrucciones 
expresas de la Mandante. _ Al efecto se confiere al Apoderado, con las limitaciones 
estipuladas en el presente documento, todas las facultades comunes a los procuradores, 
incluso las especiales consignadas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil 
ecuatoriano, por lo que ninguna autoridad pública o privada de ese país podrá alegar 
insuficiencia de Poder El presente poder especial tendrá una vigencia de 12 (doce 
meses), contados a partr de 21 de julio de 2016. 

    

Andrade Gutierrez Engenharia S.A. 

Ricardo Coutinho de Sena 
Director Presidente    

rosado Carvallo de, as Vasos Lat Fervando Caca de (ECO 
e A e Sd 

oc a CS E MO,          

  

      

   

              
     a, od 
   

  

esco DAErEnO is IEucde ererenes DEE RPRESENÍGAS O RO Si mn e CO 

97M 04h



  

éF 
cines Erro 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN Rio DE JANEIRO MATÓ 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N" 77/2046 

Quen suse JUAN CARLOS BRIVO BORJA, AGENTE CONSULAR en la Cudad de RIO DE JANEIRO, 
BRASIL erica quel frma de INGRID FALKE DA CUNHA CARNEIRO, OFICIAL DE CANCILLERIA DEL. 
SECTOR CONSULAR DEL MIRE - TAMARATY que aparece en este documento rignal, e a misma que 

consta en los registros de este Consulado pol tato, cerca qe es auténtica, af e que el nicado 
camente de é púbica en el Ecuador, aclarando quel autoncació precedente no prejuga el contenido o 

latorma del documento legaleado 
RIO DE JANEIRO, 3 de Agosto del 

Araniel Consular: 11157 
Valor:US$ 5000 
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2.7 JUL 2616 

CERTIFICADO 

Yo, ROBERTO JOSÉ RODRIGUES, con domicilio en Praia de Botafogo, 186, 19" piso, Brasil, 
que ocupo el cargo de Director Jurídico de Andrade Gutierrez Eng S/A, sociedad 

tuida y existente de conformidad con las leyes de la República Federativa de Brasil, con 
lo en Avenida do Contorno, $.123, Belo Horizonte, Estado de Minas Gerais, Brasil (“la 

Sociedad"), porel presente documento, cetifico, en representación de la Sociedad, que. 

  

   

  

1. El señor Ricardo Coutinho de Sena e yo mismo, Directores otorgantes de los poderes que 
confieren las facultades de representación especiales de Andrade Gutierrez Engenharia 
S.A. al apoderado señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, ecuatoriano, portador 
de la cédula de ciudadania mimero 0S0142148-1, mayor de edad, casado, de profesión 
abogado, con matricula profesional múmero 412 C.A.X, domiciliado en la avenida 
Cristóbal Colón número E4-105 y 9 de Octubre, edificio “Solamar”, sexto piso, oficina 
No. 610, Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, nos encontramos 
debidamente facultados para actuar como representantes de la Sociedad y otorgar poderes 
«en su nombre en los términos en que han sido otorgados, siendo ello según las leyes dela 
República Federativa de Brasil, conforme al Estatuto de la Sociedad y ratificación de 
Elección de Directorio adoptados por Asamblea General Extraordinaria de los accionistas 
de la Sociedad en fecha 24 de febrero de 2016; 

  

2. Los acuerdos adoptados en la Asamblea General Extraordinaria de los accionistas de la 
Sociedad en fecha 24 de febrero de 2016 han sido tomados de conformidad con lo 
ispuesto en el Estatuto de la Sociedad y según las leyes de la República Federativa de 

Brasil, y son verdaderos, completos y válidos; y 

  

3. — Finalmente, certifico que, en mi calidad de Director Jurídico, cuento con autoridad 
suficiente para emitir cste Cenificado en representación de Andrade Gutierrez 

Engenharia S.A... 

Andrade Gutierrez Engenharia S.A. 

  

Firma: 
Nombre: 
Cargo: 
Fecha: 21 deJuliode2016 

  

12 Mficta de Metas - Tjeliao Let Fernand Carral de HPF 
  

         
   

A o A contado por Bee imanaa ato riERataa sento JOSE AOBRTQUES—1S EoReSlónt O o A za Er 
orar of MO SECÍAA bio 6 sangra, 28 de lo ORINA TN     

  

AS la vera A 
ie iii 

a peca SE 
ono ae E 

      
a E Calo



  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN RÍO DE JANEIRO NOOO 

Quien susc JUAN CARLOS BRIVO BORJA, AGENTE CONSULAR en Cada de RIO DE JANEIRO, 
BRASI, certca quel frma de IIGRID FALKE DA CUNMA CARNERO, OFICIAL DE CANCILLERÍA DEL. 
¡SECTOR CONSULAR DEL MR E - ITAMARATY que aparece en ese documento rignal, es la misma que 
consta enlos registros de este Consdado por tanto cerca que es aéntia, ande que el ndcado 
documenta de 4 púbica en el Ecuador, arando que la autenicació precedente noprejizga el contenido o 
lama el doamertsiealzaóo 

RIO DE JANEIRO, 3 de Agost del 
E a 

y hús 
Aranoel Consular: 11157 
Valor: US$ 5000 
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Dra. Rocio frárcia C.


